
 

Medellín, catorce (14) de octubre del año dos mil veinte (2020) 

Se inadmite la presente solicitud. En el término de legal de cinco (5) días 

se habrá de subsanar lo que se indica, de lo contrario se rechazará la 

solicitud.  

1. Describir los hechos de la vinculación de EDWIN GIL TOBÓN, en el 

asunto, indicar si tiene condición de presunta contraparte de la 

solicitante, o cual es la causa por la que se invoca frente a este 

interrogatorio para preconstituir prueba de obligación dineraria de 

cargo de éste y favor de la solicitante GYG CONSTRUCCIONES S.A.S. 

2. Indicar la dirección física y domicilio de éste.  

3. Indicar en forma expresa si el medio de prueba es con citación de la 

contraparte. Inciso 2 del articulo 183  

Al abogado JOSÉ LUIS MORENO CABALLERO, titular de la T.P. 278. 979 

del C. S. de la J., se le reconoce personería para actuar en condición de 

apoderado de la solicitante. 

NOTIFÍQUESE 
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